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VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, informando que la agente del Jardín de Infantes NO 8 “Villa Elvira”, señora 

María Inés RAMALLO, se encuentra con adecuación de tareas desde el 11 de noviembre 

del 2023 hasta 19 de diciembre del mismo año; y 

CONSIDERANDO: ' 

Que, a fin de no resentir el normal. funcionamiento dei í::<:ciunado 

establecimiento educativo, fésulta necesario designar como PERSONAL TEMPORARIO 

REEMPLAZANTE, a la señora Norma Itati ALVAREZ, quien posee el título habilitante 

correspondiente; 

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: Designar a partir del 11 de noviembre de 2023 y hasta el 19 de diciembre 

del mismo año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de ¿<e a lo 

establecido en el Decreto n9 688, de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires —Régimen de Licencias-, en el Jardín de Infantes NO 8 “Villa 

Elvira” dependiente de la %gbsecretaría de Educación, de la Secretaría de Cultura y 

Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRO DE SECCIÓN-, a la 

señora Norma Itatí ALVAREZ, DNI. 33.505.934; mientras dure la adecuación de tareas 

otorgada a su titular, señora Maria Inés RAMALLO, DNI. 22.652.160, Legajo N9 

715.405; quien, revista como Personal Temporario Mensualizado en el Agrupamiento 

Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRO DE SECCIÓN.- 
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o será e ARTÍCULO 20: El presente ñor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 
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ARTÍ .da5gl-Boletír)/Municipal y archivan.


